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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




SERVICIO DOMÉSTICO

(RD 1424/85)

MODALIDAD (Art. 4)

· Escrito

· Verbal: se presume celebrado por un año, con prórrogas tácitas anuales, salvo denuncia de alguna de las pares.

PERÍODO DE PRUEBA (Art 4.3)
· 15 días de prestación efectiva del servicio.
RETRIBUCIÓN (Art. 6)
· Mínimo: Salario Mínimo Interprofesional en cómputo anual.
· Especie: Máximo el 45% del salario total

· Antigüedad: 3% por trienio (máximo 5 trienios)

· Pagas Extra: Salario de 15 días mínimo.

· Por horas: Según normativa de temporeros.

JORNADA (Art. 7)
· 40 horas semanales de trabajo efectivo

· 9 horas máximas al día.

· Si pernocta en el domicilio del empleador: debe mediar 8 horas entre jornada y jornada.

· Si no pernocta en el domicilio del empleador: debe mediar 10 horas entre jornada y jornada.

· Interno: 2 horas para comer (no computables como trabajo)

· Descanso Semanal: 36 horas (24 horas consecutivas)

PERMISOS RETRIBUIDOS

· 15 días naturales en caso de matrimonio, 
· 2 días en los casos de nacimiento de hijo/a, o por el fallecimiento, accidente o enfermedad grave u hospitalización de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad (si el/la trabajador/a necesita hacer un desplazamiento el plazo se amplía hasta 4 días), 
·  Un día por traslado del domicilio habitual, por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal (comparecer en un juicio, votar en unas elecciones...)

VACACIONES (Art 7.6)
· 30 días naturales: 15 continuadas y 15 susceptibles de fraccionamiento.

EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL  (Art. 9.2)

· Finalización del período convenido 
· La duración de la relación laboral será establecida en el contrato de trabajo. A falta de pacto expreso, éste será de un año. 

· El empleador deberá notificar al/a la trabajador/a la resolución del contrato con al menos 7 días de antelación al vencimiento del mismo. 

· Corresponde una indemnización, cuya cuantía será de siete días naturales por cada año de duración de la relación laboral, con el límite máximo de 6 mensualidades. 

· Voluntad del empleador 
· El contrato verbal o escrito podrá extinguirse con anterioridad al tiempo convenido por desistimiento del empleador. 

· Se deberá comunicar al trabajador con 20 días de antelación a la fecha de extinción de la relación laboral si ésta ha durado más de un año, y con 7 días si la duración ha sido inferior. 

· Corresponde una indemnización, cuya cuantía será el equivalente al salario en metálico de siete días naturales por cada año de duración de la relación laboral, con el límite máximo de 6 mensualidades. 

· Se podrá sustituir el preaviso por una indemnización equivalente a los salarios en metálico de dicho período. 
· Traslado del hogar familiar 
En los supuestos de cambio del hogar familiar por traslado de ésta a otra localidad, podrán producirse tres situaciones: 

· Conservación del contrato de trabajo cuando se continúe prestando servicios durante 7 días en el nuevo domicilio. 

· Suspensión del contrato, cuando el traslado sea de carácter temporal y así lo acuerden las partes. 

· Extinción de la relación laboral por voluntad del empleador. En este caso el trabajador tendrá derecho a las indemnizaciones previstas en el caso de extinción del contrato por «voluntad del empleador». 

· Despido disciplinario 
· Se producirá por alguna de las causas previstas en el Estatuto de los Trabajadores.

· En caso de considerarlo improcedente, la indemnización será de 20 días naturales por cada año de duración de la relación laboral, con el límite de 12 mensualidades. 

· En caso de considerarlo procedente, no corresponderá abono de indemnización. 

· Voluntad del trabajador 
· El contrato de trabajo también puede terminar por decisión del trabajador, pudiendo hacerlo en cualquier momento y sin alegar causa alguna

· Tiene obligación de preavisar al empleador de su decisión con 7 días de antelación.

JURISDICCIÓN (Art. 12)

· Social

Los datos personales facilitados serán tratados con el grado de protección adecuado exigido por la LO 15/1999, instalándose los medios técnicos para evitar la pérdida, mal uso, alteraciones y acceso no autorizado por parte de terceros. El usuario podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la siguiente dirección: AICODE, C/Real Alta 12, 28220 –Majadahonda- Madrid o en la siguiente dirección de correo electrónico: aicode@aicode.org.  [image: image6.jpg]AICODE
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